
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CEJA, ANTIOQUIA 

ESTADOS NUMERO 93 DE JULIO 27 DE 2021 

HAGA CLICK ACA PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA AUTO 

1 2018-00507 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY 

ÁNGELA MARCELA SOSA GAVIRIA Y 
OTRO 

APRUEBA LIQUIDACION DE 
COSTAS 

JULIO 26/2021 

2 2019-00076 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY 

EMILSE MARÍA MARTÍNEZ GUZMÁN Y 
OTRO 

APRUEBA LIQUIDACION DE 
COSTAS 

JULIO 26/2021 

3 2019-00248 EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL  

BLANCA DOLLY SALAZAR DE GÓMEZ Y 
OTRO 

MARÍA STELLA VALENCIA DE RAMÍRE APRUEBA AVALUO JULIO 26/2021 

4 2019-00319 DIVISORIO LUZ ÁNGELA VALLEJO FLÓREZ – 

LITISCONSORTE: ADRIANA MARÍA 

TOBÓN TOBÓN 

DIANA MILENA OSORIO ACCEDE A SOLICITUD Y 

DETERMINA VALOR A PAGAR 

POR DERECHO DE COMPRA 

JULIO 26/2021 

5 2019-00352 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY 

JENIFFER CAROLINA CASTAÑEDA Y 
OTRO 

APRUEBA LIQUIDACION DE 
COSTAS 

JULIO 26/2021 

6 2019-00353 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY 

ÁNGEL GABRIEL BOTERO ROMÁN Y 
OTRA 

APRUEBA LIQUIDACION DE 
COSTAS 

JULIO 26/2021 

7 2019-00492 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MARÍA GLADIS DELGADO SALAZAR GIOVANNI ANDRÉS GONZÁLEZ 
MARULANDA 

APRUEBA LIQUIDACION DE 
COSTAS 

JULIO 26/2021 

8 2020-00385 EJECUTIVO 
SINGULAR 

PROBISERVI INMOBILIARIA S.A.S. DIANA PATRICIA PESCADOR 

TUBERQUIA Y JORGE LEONARDO 

PELÁEZ CARDONA 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

JULIO 26/2021 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalceja_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eokr07DsYT1IoJ-q6EdARI4B5w7seT7H_vudyb1wXP57MA?e=pARFsl


9 2021-00023 VERBAL-
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

MARÍA PATRICIA OSORIO CHALARCA ANDES B.P.O. S.A.S. REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDADA 

JULIO 26/2021 

10 2021-00148 EJECUTIVO 
SINGULAR 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA LUIS ALBERTO RIBÓN CARMONA APRUEBA LIQUIDACION DE 
COSTAS 

JULIO 26/2021 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, para notificar a las partes de las anteriores 

decisiones se fija en el portal electrónico de la rama judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-ceja) el estado el día 27 

de julio de 2021 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.  

CARLOS ANDRES PEREZ MESA 

SECRETARIO 

 


